
Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

602 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 24
de enero de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución del proyecto Eje Insular
de Fuerteventura. Tramo: Caldereta-Corralejo.
Clave: 02-FV-275.

El Proyecto de la obra “Eje Insular de Fuerte-
ventura. Tramo: Caldereta-Corralejo” fue aprobado
definitivamente por esta Consejería el 9 de abril de
2007 y por la misma se ordena que se instruya el co-
rrespondiente expediente de expropiación forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954, 17 y 24 de su Reglamento, apro-
bado por Decreto de 26 de abril de 1957, y 86.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se abre información
pública en el expediente de expropiación forzosa a
instruir con motivo de las obras expresadas en el
enunciado, por un plazo de 20 días hábiles.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados
para que durante dicho plazo, cualquier persona fí-
sica o jurídica, aún no siendo las relacionadas, pue-
dan formular alegaciones a los efectos de subsanar
posibles errores en la descripción material y legal de
los mismos, acompañándose a tal efecto, plano par-
celario, que podrá ser examinado en días y horas há-
biles de oficina en el Ayuntamiento de La Oliva, o
en la Secretaría Territorial de esta Consejería, sita en
la Plaza de los Derechos Humanos, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 9, de Las Palmas de Gran Cana-
ria. 

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La
Oliva, así como al menos en uno de los diarios de ma-
yor circulación de la provincia, contándose el plazo
de 20 días a partir de la última de las publicaciones
anteriores, según lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Reglamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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